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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto Nº 138 
 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, y después de revisar la 
documentación entregada en el reparto del día 29 de abril de 2021, se INADMITE la demanda de 
SUCESIÓN de los causantes ALVARO VALENCIA DIAZ C.C. 6.479.750 y MARTIN EMILIO VALENCIA 
CARDONA C.C. 75.038.894 en la cual es interesado el señor NELSON DE JESUS PULGARIN C.C. 
75.039.083 Subrogatario de SEBASTIAN VALENCIA CRUZ para que en el término de CINCO (5) 
días corrija lo siguiente: 
 
Revisadas las pretensiones, se encontró que, en las mismas hay varias inconsistencias, a saber:  
El segundo apellido de uno de los causantes, MARTIN EMILIO VALENCIA que en una parte 
aparece CARDONA y en otra parte de la demanda CORTEZ. 
 
En el punto segundo de las declaraciones se dice que el señor SEBASTIAN VALENCIA CRUZ es 
nieto y sobrino de los causantes y de su padre… nada. Luego en los Hechos que el señor en el 
punto 1.5 dice que, “El único heredero legítimo de los causantes en su condición de abuelo y 
sobrino”. Es contradictorio en un punto es nieto y en el otro abuelo. 
 
De igual forma no se presenta prueba alguna de que los causantes ALVARO VALENCIA DÍAZ, ni 
su hijo MARTIN EMILIO VALENCIA o el padre del señor SEBASTIAN tuvieran unión marital de 
hecho, fueran casados tuvieran hermanos o cualquier otro familiar. 
 
Los hechos, las declaraciones y los anexos , no son congruentes.  
 
Se necesita entonces que se presente el certificado de tradición del bien a heredar, de lo contrario 
se debe adelantar un proceso de Pertenencia del bien y no de Sucesión. 
  
Se reconoce personería al doctor ALVARO ANDRES BEDOYA PINEDA identificado con C.C. 
4.519.685 T.P. 245079 del CSJ, para actuar dentro del trámite en representación de la parte 
solicitante, de acuerdo a las facultades del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

AGUSTIN VELEZ SAENZ 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
Nº 051 del 5 de mayo de 2021 

 
 
 
 

ROBERTO BAENA GÓMEZ 
SECRETARIO  


